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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO DKDEFENSA 
Juzgados Marítimos Permanentes 

FERROL 

Edic!O~ 

Don !\lanuel Leira Alcaraz. Capltan '\udl\ur de I;i 
Defl"nsa. Juez Maritimo Permanente dC' Au\illOs. 
S;¡lv<lrncntos y Remolques de Ferrol numero 6 

Hago ~i.lber: Que por eslc Juzgado de lTII cargo ~e 
lrlstru;.i.: expediente con motivo de la a~istencia marí
lima pn:~tada el día 30 de marzo de 1 YYO por el huqut' 
"ürlal1l<lf), de III matrícula de La Coruria. lollo 35{)(J 
:.d huque ,dncs de CastrQ)), follo 8819. de Vigo 

Lo qLH; ~c h¡¡<:c publico. a 1m efectos previstos en el 
artículo 38 dt, la Ley de 24 de diCiembre de 1 %2 
1«Buldín Oficial del EsladQ») número} I O). reguladora 
de b maKna. a fin de que lodos lo~ 'lUl' St' romiden:n 
inleH:~ado~ en dicho a~unto se pcr~ünen c[] forma ;. 
C'ornpare/c:;n ante e~te Juzgado, sito .:n Auditoría de 
~1ann;¡ (k Ferrol. en el plazo de trell1ta dla~ a parllr 
(1e' lJ punll('Jciún del presente edicl(). Jportando los 
l'ompronantes en que funden ~us derechos 

Dado en ferrol;¡ 24 de abril de :')(¡O.-E: ('¡¡pitan 
-\UdllOr. JUtl. Marítimo Permam'nll". ~1anud Lé'ir,l 
-\kar'¡I.-5.735-E. 

* 
Don .\1anuel Leira A!caraz, Capil:ln ..... uditor d,: 1;1 

Dcti:ns:o, Juez r-.larítimo Permanl'nt,' de AU,\llim 
Sah'amentos y Remolques de Ferrol nUT1lero ~ 

Hago saber: Que por este JULgadll de mi cargo se 
)n~tnl\e expediente con motivo de la a~lstencia man
tima pf(:~tJda el dla 17 de abril de 144() por el buque 
~~Elip(')). d(' la matrícula de Gijón. follO 1.770. ai 
buque «¡panza)), folio 3829, de La Coruña 

Lo que se llace público. a los efectos preVisto, en el 
artículo }g de la ley de 24 de diCiembre de 1462 
(((Bolelín OficI<l1 del Estado») número 3]("1\. reguladora 
de l¡¡ materia. a fin de que todos 10\ que ~e l'om¡d",n'n 
In(nl'~ados en dicho asunto ~e per~ünen en forma :
comparezcan ante este Juzgado. sito en Audllona de 
Manna ue Ferrol, en el plazo de lremta dias a piHtlr 
de la puhh':<lción del presente edIcto, aportanuo 1m 
comprobantes en que funden sus dnecho~. 

Dado en Ferrol a 26 de abril de 1990.-El Capi¡;in 
·\udilOf. Juez Maritimo Permanente. Manuel le¡ra 
,\ Icaraz.- 5. 736-E 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 
LA RIOJA 

Re~()hICllíl) por la que se S('nafan fechas para d 
f~al)/a¡¡II{'llIn de aClas prel'/as a la ocupanón de !(!I 
hleIU'.\ I dl'l('ch"5 a(('Clados por las obrQ.\ que ~c 

menCionan 

Por estar mcluido el pro~ecto (~Variante de Lar
dero, carretera N-IIl de Medmacdi a Pamplona) 
San Sebasllán Tramo: del punto kiJornctnco 3265 al 
332.0, Plan General de Carreteras. cl;we 40-LO-2Wü. 
en el programa de IllVtTSlOnes. y declaración de 

urgente ocupación como consecuenCia de la ejecuCión 
de las obras comprendidas en el Plan General de 
Carreteras 1984,1991, en vinud del Real Decreto-ley 
3;" 1988, de 3 de junio. considerándose Implícitas las 
declaraciones de ulilidad pública) de necesidad de 
ocupación de los meritados bienes: derechos con los 
efectos que se establecen en el articulo 52 de la Le) de 
E\prOplaclón Forzosa dc 16 de diClemhre de 1954, 
esta Demarcación de Carreteras de la RioJa. de 
conformidad con lo dispuesto en el refendo artICulo 
:;2 de la normativa e\proplatofl¡¡. ha reslIdto proce· 
der al levantamiento de la~ correspondientes actas 
pre\"las a la ocupación, cuyos tr¡¡mitcs serán iniciados 
en los Ayuntamientos de los respecln'os términos 
municipales en las fechas y horas qu(' a COnl\JlUaClÓn 
se señalan' 

ProvinCia de Logroiín 

Termino munll"ipal de Logrono, ,ha ó de Julio de 
1490, a las nueve horas. 

Término municipal de Lardero. dí;¡ :: de julio de 
1490. a las nueve horas. 6 

A tales efectos se convoca a lo~ llt\llare~ dl' 10\ 
b¡enl'~ \ derechos afeclado~ que figur~n l'n las rdaclo-
11e\ qUé: se han publicadO cn lo~ dJano~ «La Rioj;H> :; 
HEI Correo Español-Pul'blo \'ascO)l. a~1 cumo cn el 
,~Bolel1n Oficial» de la prOVincia para (.jue por orden 
de fechas \. horas señal::.das compan.?c·an en lo~ 

locales de los respecti\o\ Ayuntamil'nto\ 
A dicho acto deheran a~isti¡ los IIlten',ados pOI Si 

U r,-,presentados por pl'rsona debldamt'ntl' ¡lUtonzada. 
ponando documento nJcional dl' idl'nticj;¡d. los docu
mentos justificativos de su tltulandad ~ el últImo 
reCIbo de contribución. pudiendo ha,'erse a,ompanar 
de. J su costa, Perno J Notario. ~¡ lo estiman 
oportuno 

De acuerdo con el anículo 56.2 del Relllamento de 
2ó de abril de 1957, los interesad()~. a~í como las 
p('rsonas cuyos derechos o intereses legítimo~ se 
havan omitido en la relación arriba indicada podrán 
fo~mular por escrito ante la Demarcación de Carrete
ras de La Rioja, o mediante comparecenCIa en dicho 
acto, cuamas alegaClones es1!men opon unas a los 
solos efect05 de subsanar los posible~ errOles que ~e 
Ilayan podido padecer al relacionar los bienes (l 

dlTechos afectados. 
Los interesados, para mejor inforrnaClon tcndran a 

~u dIsposición los plano~ parcelanu~ dé' los citada> 
Ayuntamientos y en las oficinas de e~ta DemarcaClon 
de Carreteras, calle Once de JU1110, número I1 
pi~o 2.° 

LogrorlO, S de junio de 1990.-Ellngl'nlero Jefe de 
la Demarcación. Fernando Hcrnando ~Ia~
lue).-4.993-A. 

:\lINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Cooperat!vas 
y Sociedades Laborales 

En l"umphmiento de lo dlSpUeq(l en el artleu
lu 161. 5, de la le) 3/1987. de:- de aho1. General de 
C(lOperatlva~, se hace publiCO que I~ Fntlililu (~l:nlón 
I'ro\"lllC"¡al de CoOpCrall\'as de Trahajo -\slleiado de 
SorÍ<.j». de SuriJ. l'Íectuo el deposito (k la e~..:ritura 
publICa de moddlC<lci6n. a tenor d!:' la le) :<nllt:7. en 
el Registro de CooperJti\'a~ -SeccIón {'entral- el dla 
I ¡.; de enero de 19li{l. hah!(>ndus~ acordado por 
Rl',t'ltlclón de 14 de marzo de 144U I¡¡ p,'ninentl' 

in~cripClon en el libro de Inscripción de Aso(l3.ClOnes 
Cooperativas 

Madrid, 29 (k marzo de 1490.-2.860 '\. 

* 
En eumphmlento de lo dispuesto en el anícu

lo 161. 5, de la le\" 3;1987, de 2. de abril. General de 
Cooperativas, se há("e público que la Enlldad ~(Asoeia
(Ion de Coopnatl\as Agrarias Ca~tellano-Leunesas 

Cnlon de CoopeTallvaS»). de Valladolid. efeclUó cl 
d("pó~ilO de la escritura pública de constilución. a 
tenor de la Le~ 3/1 937. en el Regtslro de Cooperati\"a~ 
-S!x'ción Central- el dia 9 de mar"LO de 1990. habi&n
d(lse acordado por Resolución de 16 de marzo de 
ItJ90. la penlllcntc lllscripctón en el Libro de Inscrip
nón de Ason¡¡cionl'~ Cooperati\"a~. 

~1¡¡dfld. 2'1 de marzo de 1990.-2.861 A. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articu

lo 161. 5. de la ley 3/14R7, de 2 de ab!"!1. General de 
Cnoper;¡tivas. SI.' hacc púhlico que la Entidad ~(Unión 
d!.' Coopefativa5 .-\¡crarias Castellano-~j¡¡n~'hegas).> de 
Alc;Íl¡¡r de San JU<ln (Ciudad Real). efectuó el depo
SilO d\.' b e~cf!tura pubhca de modificaCión, a tenor de 
l:l Ley 3.'1%7. r.:n el Registro de Cooperatl\as -Sec
ciofl Central- el dla g de febrero de 19YO. habiéndose 
acordado por Re~olu("iún de 1 q de m<Jno de 1990. la 
pnll1\enlt in'Cflpción en el Libro de Im~Tip~'ión de 
A.'OL:I¡¡ClI)[]l·~ (·oopcfativas. 

\-ladrld. 2'1 dl' m,II"7.0 de 14qO.-~.fl62--\ 

MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES 

Subsecretaria 
Roo/l/clón por la que SI' (¡{¡re 111.((ml/aCIÓn púhli,'a )' ~I' 
.I/'Ija/a/echa para ('1 !,'r¡;¡lIwlJleIllO de las ¡¡ela, prel'/Q.\ 
a fa (;¡'upae/tÍll de los tarelIos nC'cesanm para fas 
o/)ras de RE\TE <,lmp!u.llIaclól/ dc doble \'ia de ancho 
illlt'nwC/ul/a1. II/1('a .\fadnd-5;eril/a. CÚllSlruccu'm de 
\Ii!Je,wClón 1 fmca dá'rf/ca en San J05é dc la Rinco
Iwdu. !Snlf/a!!). ('11 elll'nn/l1(1 muniClpa! dI' Sil/l JOS¡; 

Je ia Rinconada (Sel'lfla) 

La Red I\acional dl' los Ferrocarriles E~pañoles 
insta la incoaci6n del corrcspondiente expediente 
expropiatorlo par<J dIsponer de los tcrrenm necesarios 
para la ejecución de las ohras dmpl3.ntación de doble 
vla de ancho lllt\"rnacional. línea Madrid-Sevilla. 
Construcción de subeqaClón y línea eléctrica en San 
Jt)~e de la Rim'onada (Sl'\'illa))), en eltermlllo munid
p:d de San JOSL' de la Rinconada (Sev¡Jla). 

Dicha~ ohra~ eSlan incluidas en la normativa de la 
ll') Ih/14S7. d(' 30 de julio. de Ordenación de lo~ 
Transpone~ 1 err ... ~tres. siendo por tanto. aplicab1e~ a 
la, mIsmas ~u artículo 153, así como los precep\o~ 
contenidos en el articulo 52 de la le\" de 16 de 
dIciembre de 1l)5~ :-- concordames del Reglamento de 
2t de abril (le 145"7. 

En su \-irtud, y a lo~ ('fectos ~eñados en el capítulo 
II tílUlo II de la \ ¡gen le le: de E\propJación 
For/o~a J en los concordantes del Reglamento. para 
su aplicación 

E::sla Sunsc'cretana ha resuelta abnr Illforma,]('m 
pehílca durante un pIafO de qUlllce dla\ hábiles. 
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compulado~ desde la fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». en la forma dispuesta en 
('[ articulo 17. párrafo primero del Reglamento de::!6 
de abril de 1957. para Que los propietarios figurados 
en 1::. relaciór. adjunta y todas la~ demás personas o 
Entidadrs Que se estimen afectadas por la ejecución 
de las obras, puedan formular por escnto anle eSla 
Subsecretaria. las alegaciones que consideren oportu
nas. de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia
ción Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para 
su aplicación. 

Asimismo. ha resuelto fijar los días y horas que a 
continuación se detaIJan. para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los 
bicne~ y derechos precisos para las obras situadas en 
el termino municipal de San .lose de la Rinconada 
(Sev 1lIa). 

Dichos trámites serán iniciados en el Ayuntamiento 
de San .lose de la Rinconada (Sevilla). donde estará a 
dIsposición de los propietario~ afectados ~ plano 
general de la expropiación, debiendo comparecer lo~ 
interesados con los documentos que acrediten su 
personalidad y la titularidad de los bienes)' derechos 
afectados. 

Madrid. 8 de junio de I 990.-EI Subsecretario. por 
ddega('Íón (Orden de 22 de enero de 1986). el 
Director general de Servicios. Jose Antonio Vera de la 
Cuesta.-4.083-C 

Relación que .Ie cila 

Termino municipal de San .lose de la Rinconada 
(Sevilla) 

Día 3 de julio de 1990, a las diez treinta horas 

Fincas números I y 2. Propietario: Don Joaquín 
.\mador González. Superficie a expropiar: 60 metros 
cuadrados. definitivos para la subestación eléctrica: 
100 metros cuadrados. definitivos para la línea eléc
trica: 960 metros cuadrados de servidumbre perma
m'nte. \ 1.920 metros cuadrados de servidumbre de 
vuelo. 

Finca número 3. Propietarios: Don Victoriano 
Fernánde7 Ortega. don Prudencia Vázquez Diaz. don 
Gregario Menor de Gaspar y ConstruccIOnes Metáli
ca~ Auxiliares de Ferrocarriles (COMA FE). Superficie 
a e:\propiar: 7.380 metros cuadrados. definitivos para 
la subestación. 

Resalucion por la que se ahre I/(formación pública .r se 
sC'flala.h'cha para el ICl'al1lall1icl/lo de las aClas pr('l'/as 
a la ocupación de los [errel/Os Ilecnarios [lara las 
obras de RE,\'FE «JlI1plalllación de doblc I'(a illlcrna
e/ol/IlI, linea .\Jadrid·Sel'i/la. lOllSlrucción de subesla
cuíll .1' linea eléCTrica cn Lora del Rio (Serilla)>>, en el 

lérmino municipal de Lora del Rio (Serilla) 

La Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles 
insta la incoación del correspondiente expediente 
expropia torio para disponer de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras «Implantación de doble 
vía internacionaL línea Madrid-Sevilla. Construcción 
de subcstación y linea electrica en Lora del Río 
(Sevilla»>. en el termino municipal de Lora de! Río 
(Sevilla). 

Dichas obras están incluidas en la normativa de la 
Le) 16/19&7. de 30 de julio, de Ordenación de los 
Tramportes Terrestres. siendo, por tanto. aplicable~ a 
las mismas su artículo 153. así como los preceptos 
contenidos en el artículo 52 de la Ley de 16 de 
diciembre dc 1954 y concordantes del Reglamento de 
~6 dc ahril de 1957. 

En su virtud. ;. a los efectos señalados en el capí
lUlo 11. título Ir. de la vigente Ley de Expropiación 
Fo:::rzosa y en los eoncordantes del Reglamento. para 
su aplicación. 

Esta Sclbsecretaria ha resuelto abrir información 
púhlica durante un plazo de quince dias hábiles. 
computados desde la fecha dc publicación en el 
,(Boktín Oficial del EstadQ». en la forma dIspuesta en 
<.'1 articulo 17. párrafo primero. del Reglamento de 26 
de abril de 1957. para que 1m propielarios figurados 
en la rdación adjunta y todas las demál<o personas o 
Entldadl'~ que se estimen afectadas por la l'jecución 
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de las obras. puedan formular por escrito. ante esta 
Sub~ecretaría. las alegaciones que conSIderen oportU
na~. de acuerdo con lo previsto en la Ley de Expropia
ción Forzosa y en el artículo 56 del Reglamento para 
su aplicación. 

ASImIsmo. ha rcsuelto fijar los días ~ horas que a 
continuación se detallan. para proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupacion de los 
bienes y derechos precisos para las obras situadas en 
el térmInO municipal de Lora del Río (Sevilla). 

Dichos trámIles scrán iniciados en el Ayuntamiento 
de Lora del Río (Sevilla). donde estará a disposición 
de los propietarios afectados el plano general de la 
expropiación. debiendo compareccr los inten;sados 
con los documentos que acrediten su personalidad y 
la titulaTldad de los bienes y derechos afectados. 

Madrid. 8 de junio de 1990.-El Subsecretario, por 
delegación (Orden de 22 de enero de 1986). el 
Dircctor general de Servicios. Jase Antonio Vera de la 
luesla.-4,084-C 

Relaciól1 que se Clla 

TérmInO municipal de Lora del Río (Sevilla) 

Dla 3 dc Julio de 1990. a las diez tr6nta horas: 

FInta número J. Propietarios: Don Miguel Campos 
Garcia y don León Laol Oquendo (arrendatario). 
Vuelo: 2.880, 

Finca número 2 Propietarios: Doña Consuelo 
Gutifrrez ~ herederos de don Sebastián Sanz García. 
don Federico Gutiérrez Carballo (arrendatario). 
Superficie a expropiar: 9.736 metros cuadrados. 
Vuelo: 1.184. 

UNIVERSIDADES 
COMPLUTEl\'SE DE MADRID 

Facultad de Derecho 

Habiendo sufrido extravío el título original de 
Licenciado en Derecho. expedido a favor dc dona 
María de las Nieves Co!menarejo Jover en 16 de 
septiembre de 1986; se hace público en este periódico 
oficiaL en cumplimiento de 10 previsto en la Orden de 
2 de agosto de 1938 «((Boletín Oficial del Estadm) del 
16). por si pudiera presentarse reclamación dentro del 
plazo de treima días. a partir de la publicación del 
presente anuncio, pues de lo contrario se procederá a 
la anulación del referido título. iniciándose los trámi
les para la expedición del correspondiente duplicado 

Madrid, 28 de mayo de 1990.-3.926-C 

ADI\Ul\'ISTRACIO:"i LOCAL 

Ayuntamientos 
ALCOBENDAS (MADRID) 

Aprobado definniyamente por el Pleno Municipal 
en su sesión de 28 d(' noviembrc de 1989 el proyecto 
de delimitaCión de la Unidad de Actuación númcro 8 
del Plan Gencral de Ordenación Urbana. así como la 
relación de propielaBos. bienes ~ derechos incluidos 
en dicho proyecto de delimitación. y una vez decla
rada la urgencia de dicha ocupación en VIrtud del 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comumdad 
de Madrid de fecha S de abril de 1990. por Alcaldía
Presidencia. en fecha 24 dc mayo de 1990. se ha 
resuelto convocar a los propletanos e intcresados 
afectados por dicha cxpropiación que figuran en 
anexo único que se une e Incorpora al presente edICto. 
en la fecha y lugar que se Indican en el mlsm~. al 
objl'to de formalizar las actas previas a la ocupación 
a que se rcfiere el articulo 52.2 dc la Le] de Expropia
ción Forzosa. 

Los Interesados dC))erán l'ompare(Tr con lo~ docu
mentm acreditativo~ de su personalidad) Iltularidad 
de lo~ bienes) derc,'hm en la<. oficIna~ dd -\~ unta-
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miento de Alcobendas (plaza del Pueblo. 1, Departa
mento de Urbanismo. cuana planta). pudiendo 
hacerse acompañar a su tosta de Perito y un NotaTlo. 
si así lo desean. sin perjuicio de trasladarse al terreno 
SI ~e estima con\'eniente. 

Los interesados. asimismo. podrán formuldr, por 
escrno. ante esta corporaClOn. hasta el día señalado 
para el levantamiento de las actas pre\ ias. alegaciones 
a los solos efectos de subsanar los posibles errores 
padecidos al relacionar los bienes y derechos afecta
do, 

Alcobendas. 28 de mayo de 1990.-EI 
-\lcalde.-4.984-A. 

Anexo 

Relación dc propietarios 

Fecha: 12 de julio de 1990. Hora: Diez treinta. 
Parcela: l. Nombre y domicilio: «Hidroeléctrica Espa
ñola». calle Claudio Coello. 55.28001 Madrid. Situ:l
Clan: Calle Oviedo. número 10. Superficie: 77.96 
metros cuadrados, 

Fecha: 12 dc julio de 1990. Hora: Once. Parcela: 2. 
!'<ombrl' > domicilio: Isabel Gibaja Perdiguero. calle 
Constitución. 16. Alcobcndas. Situación: Calle Cons
titUCIón. número 16. Superficie: 1.710AO metro~ cua
drados 

Fecha: 12 de julio de 1990. Hora: Once treinta. 
Parcela' 3. Nombre y domicilio: Ramón Picado 
Lopez. calle Constitución. 18. ~kobendas. Situación: 
Cal k Constituclon. número 18. Superficie: 318.18 
metros cuadrados. 

Fecha: 12 de julio de 1990. Hora: Doce. Parcela: 4. 
Nombre) domicilio: Felipe Guadalix Izquierdo. calle 
Constitución. 20. -\lcobendas, Situacion: CalJe- Cons
tllUClÓn. número 20. Superficie: 226.96 metrO!> cua
drado~. 

Fecha: 12 de Juho de 1990. Hora: Doce treinta. 
Parcela: S. !\ombre \' domicilIO: Antonio Guadalix 
Martínez. calle ConsÍitución. 76. Alcohendas. Situa
Ción: Calle O\'iedo. mimeros 6: 8. Superficie: 346.29 
metros cuadrados. 

Relación de inljuilll10s 

Fecha: 12 de julio de 1990. Hora: Trece. Parcela: 3. 
Nombre y domicilio: Ramón Picado Lópcz. calle 
Constitución. 18. Alcobcndas. Situación: Calle Cons
Htución. 18. 

Fecha: 12 de julio dc 1990. Hora: Trece trcinta. 
Parcela: S, :\Iombre y domicilio: Juan Calleja Garcia. 
paseo Chopera. 20. tercero B. Alcobendas. Situación: 
Calle Ovicdo. 6 y 8. 

SADA 

ResolUCIón pOI' la quc sel1ala fecha para el ICl'Ql7la-
1/11.'11/0 del aCla prC'l'ia a la oCl!pación de la /ranja de 

{errello a/cclada por la ohra que se cita 

Se señala la fecha y hora para el levantamiento del 
acta previa a la ocupación de los bienes v derechos 
afectados por la ejecución del proyecto dé las obras 
denominadas (franja de terreno en el frente del 
edificIO "La Terraza"». cuya urgente ocupación fue 
otorgada por medio del Decreto de la Consejería de la 
Presidcncia \' Administración Pública de la Junta de 
Gahcia 217/1990. de 15 de marzo «((Diario Oficial de 
Galicia» de 28 de marzo de 1990). 

En VIrtud de lo dispuesto en los artículos 52 de la 
Le:. de Expropiación Forzosa y 57. 58 y 59. de su 
Reglamento. he acordado señalar el próximo día 25 
de jU1lio de 1990, a las diez horas. para l!e\'ar a cabo. 
en el propio terreno. el levantamiento del acta previa 
a la ocupación. 

A dIcho acto deberán aSistir los titulares de los 
mismo~ personalmente o representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombrc. 
aportando el documcnto nacional de identidad \ los 
documentos acreditati\'os dc su titularidad. pudién
do~e acompañar a su costa. si lo estiman oportuno. de 
su~ peritos o un Notario. 

Sada. S de Junio de !990.-El ~lcalde. Ramon 
Rodríguel -\res.-7.233-E 


